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D E L A P R 0 V 1 K C I A D E M A D E I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lis leyes, órdenes y anuncios que havan r 
t f l r tmeen los BOLETINES OFICIALES se han de manda? 
f í Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
s jrárj á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Realorden de 6 da abril de i 839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
ni. 

PBKCIO DE SUSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera <íe ella 4* re. al raes; 36 el trimestre; 7 i el s«mcstre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de Sao Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa-
tríente por medio de carta al Editor, coa inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelte i reales. 

.-.r.írm *h?t»p onp n-i I il 
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ADVERTENCIA EDITORIAL. i'n 

1 -coj,80ftC Wb ¿ 1 f i ~ . ' 
Las disposiciones de las Autoridades, escepte U ¡n 

qué sean á instancia de parte r.o pon™, se insertar* n 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio COBC».-
niente al. servicio nacional,. que dimane fa'.n 
mismas: pero los de interés oarticular pagaré u ta 
resl por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M i 
NISTROS* j . 

S . M . la Reina nuestra Señora ( Q . D . G . ) 

y su augusta Real Familia, continúan en 
el Real Sitio de Aranjuez, sin novedad 
en su i ni por la ule salud. 

REALES DECRETOS. 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre él Gobernador de la, 
provincia de Murcia y el Juez de primera 
instancia1 de Yecla, de los cuales resulta: 

Que á consecuencia de un parte dado 
por el guarda mayor de montes al Alcal
de de Yecla, este instruyó diligencias cri
minales en averiguación del daño causa
do en los montes comunes de aquel pue
blo, al parecer por Cristóbal Gómez Tebar, 
remataotc de los lotes 2.° y o . 0 , que ha
bía cogido lo lo el esparto de los lotes 1.° y 
5.°, los cuales no habían sido rematados 
en la subasta hecha por el Muuicipio: 

Que pasadas las actuaciones al Juzgado 
de primera instancia, y continuando el 
sumario, apareció que el hecho habia te
nido lugar en los primeros dias de octubre 
de 1865; y antes de que hubiera llegado 
á apreciarse la cuantía del daño, el Go
bernador de la provincia requirió al Juez 
de inhibición, fundándose en los artículos 
121 y 12idei reglamento de 17 de mayo 
de 1805: 

Que ti Juez suspendió los procedimien
tos, y después de sustanciado elcunQiclo 
se declaro competente, separándose del 
dictamen fiscal y consultado el auto con 
la Audienciu, en atención á que no estaba 
determinada la cuanlia del daño y era 
presumible que escediera de i000 es
cudos: 

" Que la Audiencia confirmó el proveído 
del Juez, de acuerdo coa el Fiscal, y el 
Gobernador insistió en su requerimiento 
después de oir al Consejo provincial; re
sultando el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites: 

Visto el art. 54 del reglamento de 25 
•de setiembre de 1865. que en su núm. i . ' 
prohibe á los Gobernadores suscitar con-' 

tienda de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito 
ó.falta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Ti ibunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar: 

Visto el arl. 121 del reglamento de 17 
do mayo de 1805, cuya regla 1 .'establo-
ce que las mullas y demás responsabili
dades pecuniarias relativas á la corta, 
venta ó beneficio de aprovechamientos 
forestales sin la autorización competente, 
al'modo ó liempo de efectuar dichas ope
raciones, y á las infracciones que se co
metan de las reglas es ablceidas para la 
celebración de las subastas, serán im
puestas por los Gobernadores de provin
cias en méritos de lo que resulte en cada 
cuso del espediente quese instruya, sal
vo lo que se dispone en el art. 124. 

Visto el art. 124 del mismo reglamen
to, según el cual de los daños causados 
en los montes públicos, cuyo importe es
ceda de i000 escudos, conocerán los 
Tribunales de justicia con arreglo á las 
prescripciones del Código penal: 

Considerando: 
1 Q u e por regla general está prohi

bido á los Gobernadores suscitar contien
da de competencia en materia criminal, 
y solo cuando taxativamente haya encar
gado la ley á los funcionarios de la Ad
ministración el casligo del delito ó falta 
ó cuando haya alguna cuestión previa 
administralivasiu la cual no puedc'fallar-
se el juicio crimiual, podrán fundadamente 
suscitarla: 

2.° Que solo está encargado á la Ad
ministración el castigo de los daños cau
sados en montes públicos cuando no es-
cedasueuaulia.de 1000 escuJos. nguiéu-
dose en lodo otro caso la regla general 
de que á los Tribunales de justicia cor
responde elcasligode los delitos y fallas: 

5.° Que si alguna cuestión previa 
pudiera haber en el presente caso, seria 
la del aprecio del daño causado, y esta 
no es do la esclusiva competencia déla 
-Administración, y debe decidirla el que 
esté conociendo el delito ó.falta, sin per
juicio de quese inhiba si resultase no 

corresponderá el conocimiento del asunto 
por la cuantía del daño; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar esta competencia 
mal formada, y que no há lugar á deci
dirla. 

Dado en Palacio á veintiocho de marzo 
do mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donoell. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
— 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
!• ^ 'I 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°—Quin
tas.—Número 468. 

-ñoas L o'nlor/j \: \wv¡.\ 
Martin Rodríguez, soldado licenciado 

y vecino de esta capital, se presentará 
en este^Gobierno deproviocia y negocia
do que se espresa, á Gn de recibir las 
instrucciones oportunas para que le sean 
entregados los alcances que resultan á 
su favor según liquidación. 

Madrid 7 de mayo de 1866. 
Bl Gobernador, 

Duque de Sosto. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACHADA P Ú 
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

I 
Contribuciones.—Recaudación.—Circular. 

• En el WoUlin Oficial de la provincia 
del martes 24 de abril último, número 
97, se encarga'á los señores Alcaldes 
cuidasen de la entrega, á la vez que se 
satisfacía el importe del cuarto trimestre, 
de unaqotaó liquidación, por corrientes 
atrasos, según el modelo publicado en el 
mismo periódico oficial. Algunos comi
sionados de las corporaciones municipa
les han ejecutado ya los ingresos, pero 
sin acompañar el documento espresado; 
y como no pueda omitirse deforma al
guna, por que en ellos han de fundarse 
las liquidaciones finales, espera esta Ad
ministración, y reencarga nuevamente, 
la entrega; no debiendo estrañar en caso 

contrario las municipalidades los perjui
cios que se las irroguen. 

Madrid 7 de mayo de 1866.—José Fer
nandez de Riero. 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL DE 

MADRID. 

CONSUMOS DE 

Esta Administración que se hallaba es
tablecida en el edificio que fué Platería 
éé Martínez, se ha trasladado á los Al
macenes de Depósito (Docks de Madrid) 
Carretera de Valencia. 

Lo que so anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid o do mayo de 1866.—El Ad
ministrador; Ramón González. 

SESTA SECCIO:, 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pú
blica subasta la conducción á caba'lo ó en 
carruaje <lel correo de ida y vuelta enire Ma
drid y buíirago. 

1.* El contratista se obliga á cou-Ju-
cir á caballo ó en carruaje de ida y vuel
ta desde Madrid á Builrago la correspon
dencia y periódicos que lo fueren entre-
gados, sin escepcion de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogieudo los 
que de ellos partan para otros destines. 

2 . a La distancia de. í o y media leguas 
qué comprende esta conducción debe sor 
recorrida en 11 horas y .12 minutos a ka 
ida y 10 horas y 47 túmulos á la vudia, 
sin perjuicio de las alteraciones que én lo 
sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio. 

5 . a Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se'exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 4 escudos por cadacuaríj <i¿ 
hora; y á la tercera fallafdc esta cácele 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

o4.?' Para el buen desempeño de esta 
conduccion deberá lene: el contralista el 
número suficiente de caballerías mayares 
situadas en los puntos mas convenief*fe9 
de la línea, ajuicio del Administrador del 
correo central. 
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• f 11 aismiíri 
5 . a Es condición indispensable que 

los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6. a Será obligación del contratista 
correr los estraordinarios del servicio qae 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento dé postas 
rigente. 

7 / Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la l i a n z a y bienes de 
aquel. 

8 . a La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades* vencidas en la referida admi
nistración central. 

9 . a El contrato durará dos anos, con
tados desde el dia en que dé principio el 
servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta. 

10. Tres meses antes de finalizar di-

la cantidad en que el lidiador se com« 
promete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma, ó la de persona au
torizada cuando no sepa escribir. A es
te pliego se unirá la carta de pago origi
nal que- acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, 
y una certificación espedida por el Al
calde del pueblo residencia del propo
nente, por la que conste su aptitud le
gal, buena conducta y quecuenla con re
cursos para desenpeñar el servicio que 
licita. 

16. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente eu po
der del Presidente de la subasta duran
te la media hora anterior á la fij ida pa
ra dar principio al acto, y una vez en
tregados no podrán retirarse. 

17. Para estender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario, á caballo ó en 

Cho plazo lo avisará el contralista á la ad- ' carruaje desde Madrid á Builrago y vice 
ministracion principal respectiva, á fin de • versa por el precio de escudos anua-
que con oportunidad pueda procederse á les, bajo las condiciones contenidas en 
nueva subasta; pero sienesla época exis- j el pliego aprobado por S. M.» 
Viesen causas que impidiesen un nuevo Toda proposición que no se halle re
remate, el contratista tendrá obligación dactada en estos términos, ó que conten-
de continuar por la tácita tres meses mas ga modificación ó cláusulas condiciona
ba]© el mismo precio y condiciones. I les, será desechada. 

11. Si durante el tiempo de este con-! j 18. Abiertos los pliegos y leídos 
trato fuese necesario variar eu parle la públicamente, se esteoderá el acta del 
línea designada, y dirigir lacoresponden-
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contralista los gastos que esta al
teración ocasione sin derecho á indemni
zación alguna; pero si el número de las 
espediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorala. Si la línea 
se variase del lodo, el contralista deberá 
contestar dentro del término de los quin
ce dias siguientes al en que se lo dé el 
aviso si se aviene ó no á continuar el ser
vicio por la nueva línea que se adopte: 
en casia de negativa queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata. Si hubiese nece
sidad do suprimir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de an
ticipación para que relire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización. 

12. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial de la provincia 
de Madrid y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar en el local 
que ocupa la Dirección general de Cor
reos ante el Director del ramo el dia 1 . ' 
de junio próximo, á las dos de la larde. 

15. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 5575 escudos anua
les, no pudiendo admitirse proposición 
que esceda de esta suma. 

14. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar en la 
Caja general de Depósitos la suma de 
550 escudos en metálico, ó su equivalen
te en títulos de la Deuda del Estado, la 
cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclu
sión del contrato. 

15. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, espresándose por letra 

Madrid 29 de abril de 1866. —El Di
rector general, Antonio Mantilla. 

Subinspe ccion de Sanidad militar de Castilla 
la Nuera. 

Debiendo sacarse á pública subasta 
los artículos que á continuación se espre
san, para el suministro de la la botica 
del Hospital militar de esta corte, por el 
tiempo de un afio, á contar desde que 
recaiga la aprobación del Excmo. señor 
Director geueral del Cuerpo de Sanidad 
militar, y según vayan necesitándose, los 
señores que gusten hacer proposichnes, 
para uno ójnas artículos de los que abra
za esta subasta, se servirán presentarlas 

CKIOT A31. 

en pliegos cerrados, con inclusión de la 
muestra, si es posible, en el referido 
Hospital hasta el dia y hora que marque 
el pliego de condiciones que, estará de 
manifiesto en el cuarto del profesor de 
guardia de dicho establecimiento. 

Modelo do proposición. 
El que suscribe, vecino de qn e 

vive calle de , núm , cuarto t 

se compromete á suministrar á la botica 
del Hospital militar de Madrid las can
tidades que vaya necesitando del articu
lo ó artículos que se citan á continua
ción y al precio que en ellos se espresa: 

Tal sustancia á tanto la libra ó kilo
gramo. 

Madrid, etc., eto. F. d e T . 

Relación de las sustancias que se han de subastar. 

remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente elespedienlealGobierno. 

19. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente be
neficiosas dos ó mas, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio 
de media hora, pero solo éntrelos auto
res de las propuestas que hubieseocau-
sado el empate. 

20. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del r e 
matante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples y otra en* el pa
pel sellado correspondiente para la Di 
reccion general de Córreos. 

21 . Contratado el servicio, no se po -
drá subarrendar, ceder ni traspasar si n 
previo permiso del Gobierno. 

22. El rematante quedará sujeto á 
lo que previene el artículo 5.° del Real 
decreto de 27 de febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones quo deba lle
nar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale. 

25. Si el contratista se obligase á ha -
cer el servicio esclusivamente en carrua
je recorriendo el trayecto en 7 horas 50 
minutos de ida, y 7 horas 25 minutos de 
vuelta, el tipo de los 5375 escudos se 
elevará á 4050escudos. Las proposiciones 
en este caso se redactarán con la cláusu
la de «precisamente en carruaje» y se
rán preferidas á las que se hagan con
forme a la condición 17 del pliego. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto 
de la subasta, queda siempre reservada 
al Mmisterio de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniéndose siempre en 

| cuenta el mejor servicio público, 

Aceile de olivas, á. . . 
Acido cítrico cristalizado. 
Alcohol de vino de 54°. . . 
Azafrán. . . . . . . . 
Azúcar terciado de primera. . 
Cera amarilla. 
Ídem blanca 
Quina calisaya plancha. . . 
Ídem loja 
Flor de amapola 
ídem de malva 
Goma arábiga 
Yoduro poíásico 
Leche de burras.. . . . . 
ídem de cabras 
Maná de segunda 
Manteca de cerdo 
Miel blanca 
Naranjas 
Nitrato de plata puro en barras. 
Opio superior 
Kaiz de zarzaparrilla do la costa. 
Sulfato de quinina 

• • • 

Kilógram o. 

Escudos. Milésimas. 

Libra. 

Escudos. Milésimas. 

Madrid 8 de mayo de 1866.—El Secretario, Ángel Gómez de Foncea. 

FABRICA NACIONAL DEL SELLO. 

Autorizada esta Fábrica nacional del 
Sello, por Real orden de 19 de abril del 
corriente año, para enajenar en pública 
licitncion los efectos que se mencionan 
en el pliego de condiciones que se in
sería á continuación, se procederá al re
conocimiento, bajo las condiciones que 
en el mismo se espresan, el dia 21 del 
presente mes. 

Lo que se avisa al público para su 
conocimiento. 

Madrid 4 de mayo de 1866.—El Ad
ministrador Gefe, Nicolás del Alcázar y 
Ochoa. 
Pliego de condiciones para la enajenación en 

publica subasta de dos máquinas continuas 
de imprimir, una de glasear, otra de impri
mir ¿mano, cuatro mesas y una artesa for
rada de plomo. 

i.* La Hacienda procede á enajenar, 
por medio de licitación pública, una 
máquina grande continua de imprimir, 
su autor Marinoni; otra idem chica, su 
autor Alanzet; otra idem de glasear; 
otra de imprimir á mano, inútil; cuatro 
m e s a s v i e j a s , y una artesa forrada de 
ptomo, con pié y tapa. 

2 / Las indicadas máquinas y efec
tos han sido tasados en la cantidad to
tal de 1920 escudos, tipo que se fija pa
ra el remate. 

5 . a Para tomar parto en la subasta 

se ha de acompañar al pliego ó modelo 
de proposiciones carta de pago que jus
tifique haber ingresado en la Caja gene
ral de Depósitos 192 escudos en metálico 
ó su equivalente en papel del Estado. 

4.* El depósito se devolverá á todos 
aquellos cuyas posturas no fuesen admi
sibles, reservándose el Presidente la del 
mejor postor hasta tanto que, aprobado 
el remate por el Gobierno de S. M., in
grese en la Tesorería de Hacienda públi
ca de la provincia el importe total que 
hubiese ofrecido por las máquinas y de-
mas efectos, y presente la carta de pago 
que lo acredite. 

5 / El pliego de proposición se re
dactará con arreglo al modelo que se 
inserta al Gaal. 

6 . a Será de cuenta del rematante 
los gastos de la subasta y los que ocasio
ne el desarme de las máquinas y su con
ducción fuera del local en que se en
cuentran, ó sea el en que se hallaba es
tablecida la Junta de la suprimida Di
rección general de Loterías, en La casa 
llamada de los Consejos. 

7 . a Para los efectos de esta subasta 
se entienden renunciados todos los fue
ros y privilegios, incluso el de eslranje* 
ría, obligándose el rematante á respon
der á cualquier falta de lo estipulado, 
coya responsabilidad se le exigirá por la 



f ja de aproado y procedimiento adminis* 
jpjtivo, conforme con lo que se dispone 
40 el ari. II de la ley do Contabilidad. 

8.* Si el rematante DO ¡Dgresase la 
ginlidad que hubiese ofrecido en el acto 
¿e la subasta dentro de los ocho días 
gigui.'ntes á aquel en que se le participo 
j a aprobación superior, se tendrá por 
renuncia la su oferto, celebrándose nue
vo remate á su perjuicio, y coa ideáticas 
condiciones, sieudo responsable al pago 
¿e la diferencia, si la hubiere, con ta 
pérdida del depósito y demás bienes 
muebles é inmuebles que le pertenezcan. 

9.* l£l acto de la subasta se verifica
rá en esta Fabrica el dia 21 de mayo, á 
las doce en punto de la mañana, previos 
los correspondientes anuncios con diez 
días de anticipación, en la Gacela. Dia-
rio de Avisos y Bolelin Oficial de la pro
vincia y fijación delfdíctos en los sitios 
de costumbre, siendo presidido por el 
Administrador Gefe del establecimiento, 
con asistencia del Contador y del Escri
bano do Hacienda. 

10. A las doce en punto se dará 
principio a recibir las proposiciones, y 
•se numerarán por el orden que se pre
senten. Trascurridos treinta minutos, se 
abrirán los pliegos, admitiéndose el que 
sea mas beneficioso para la Hacienda. 

11 . En el caso de que hubiere dos 
ó mas proposiciones iguales, se abrirá 
por término de un cuarto de hora una 
licitación verbal entre los firmantes de 
aquellas, adjudicándose, por último, á 
la que resulte mas beneficiosa, ó en su 
defecto á la presentada primeramente. 

12. No se admitirá ninguna proposi
ción que no cubra el tipo señalado para 
el remate, ó sea el justiprecio pericial 
que en detalle se inserta á continuación. 

13. La adjudicación definitiva no 
tendrá efecto hasta que recaiga la apro
bación del Gobierno de S. M. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de que vive en 
la calle do núm cuarto y 
que reúne las circunstancias que exige 
la ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio publicado cu la 
Gaceta del dia para la enajenación 
en pública subasta, en la Fábrica nacio
nal del Sello, do las máquinas de impri
mir y glasear y demás efectos, se com
promete á satisfacer por unas y otros la 
cantidad de (por letra) escudos , á 
cuyo efecto acompaña la carta de pago 
que acredita la entrega en la Caja gene
ral de Depósitos de 192 escudos. 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 4 de mayo de 1866.—El Ad

ministrador (Jefe, Nicolás del Alcázar y 
Ochoa. 
Pormenor de U tasación occln por los peritos 

facultativos del Establecimiento. 
Escudos. 

ADMINISTRACIÓN DE ÍTENSIL10S DE ALCALÁ DE HENARES. 

Nota de las compras verificadas en el presente mts por esla Administración en los dias y puntos que se espresa*; 

Dias. 

5 
8 

14 
21 
I8.S 

9 
15 
18 
25 

6 
13 
24 

11 

30 

30 

Pueblos 
donde se han hecho las 

compras. 

Alcalá. 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

Especie. 

Aceite. 

"Nombre 

de los vendedores. 
1. . .bntiBli. | . 

Ídem 
Ídem 
ídem 

Carbón. . . 
ídem 
ídem 
Ídem 

Rufino Uniz. . . 
1). Alfonso Goio. 
El mismo. . -
El mismo. . • 

Cantidad. 

Litros. Kilogramos 

Esparto. 
Ídem 
ídem 

Hilo casero.. . . , 

Lámparas de vidrio. , 

Hierros para lámparas. 

D. Alfonso Guio. 
Alejo Carmona. . 
D. Alfonso Guio. 
El mismo. . • 

Rufino Ruiz. 
líl m i s m o . 
El mismo. 

370 
500 
730 
600 

Agustín Lozano* • 

Isidro Rodríguez. • 

Demetrio Satdafia. 

4600 
3450 
2500 
3800 

4000 
2500 
4000 

2 

12 

60 

Precu» 
de ! a 

uui'iadL 

Eses. mus . 

0,455 
0 , 4 5 5 . 
0 .453. 
0,455 

0 ,051 
0,052 
0.052 
0,052 

0,035 
0,035 
0,039 

2,600 

0,100 

0,125 

Alcalá de Henares 30 de abril de 1866.—El Administrador, Dionisio Ortega— V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspec
tor, Pedro Goncér. 

Una máquina grande continua 
de ¡imprimir, su autor Mari-
noni 1000 

Otra id. chica, su autor Alan-
zet. . 700 

Otra id. de glasear. . . . 200 
Otra id. de imprimir á mano, 

inútil 10 
Cuatro mesa&viejas. . . . 5 
Una artesa forrada de plomo, 

con pié y tapa. », ,« , a ' , t i r - iVi s 

1920 

ADMINISTRACIÓN DE PROVISIONES DE ALCALÁ DE HENARES. 

Nota de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración en los dias y puntos que se'espresan^ 

Dias. 

21 
29 

17 

18 

Pueblos 
donde s i bao hecho Vendedores, 

las compras. 

Trigo. 

Alcalá. . . . ; Martin Martínez 
ídem Alejo Carmona. . . . . . . 

Harina de primera clase. 

Pedro Domingo. . • » , •. » 

Leña. 

Cantidad. 

Fanegas. 

358 
54 

Quintales 
métricos. 

Precio 
de la unidad. 

Escudos, milésimas. 

4.050 
4 

Ídem 

ídem Andrés Gil. 4 I W 4 • » 

Cebada. 

II ídem 
22 
25 
24 

ídem 
Ídem 
Ídem 

Madrid 4 de mayo de 1866. 

28 ídem 
28 ídem 

16 ídem 
17 ídem 
17 ídem 
18 Ídem 
19 ídem 
20 ídem 
21 ídem 
23 ídem 
24 ídem 
25 ídem 
26 ídem 
26 Ídem 
27 ídem 
28 ídem 
28 Ídem 

Marcos Cuéllar * . 1250 
Mariano Molina H 8 
D. Andrés García Herreros 200 
Martin Martínez. . . • 1398 
Feliciana Nieto 1514 
Sebastian Dorado . 350 
D. Bruno MilJsno. . . * ¡ * . . * 700 

52 

120 

12,180 

1,521 

2,200 
2,200 
2,200 
2,200 
2,200 
2,200 
2,200 

Paja. 

D. Anastasio Gutiérrez 
D. Julián Riaza 
D- José Morales 
D- Bernardino López. 
D. Bruno Millano. 
Bonifacio Bachiller ; . . . 
Tiburcio Cubillo 
Gerónimo Fernandez. . . • • ~ « • • 
Narciso la Riva.. . . ^ f i S P S K . 
Francisco Monje. 
José Hernández. . 4 
Hipólito lerez 
Juan Coronado. . 
Cecilio Ramón 
Gregorio Gómez. . . • 

Alcalá de Henares 30 d« M de 1 8 6 6 . - 0 Administrador. [Dionisio O r t e g a . - * . ' B . ' - E ! Comisario de Guerra I » . -
pector, Pedro Goncér. 

» 
n 

» 
n 
u 
B 

» 

» 

550 
200 

75 
238 
247 
265 
249 
577 
160 
169 
366 

86 
106 
149 
194 

Mpí-ati 

! ,432 
1.432 
1,432 
1,432 
1.432: 
1.432 
1,432 
1,432 
1,434 
1,432 
1,432 
1,452 
1,432 
1,432 
1,432 

t>b a&ioi 



ADMINISTRACIÓN DE UTENSLIOS DE MADRID. 

vendedores- 1 HK 9 U a f n e c e n esl« Pla™ V cantones, con espresio* de los nombres y vecindad áe los 

i c • >, 11 

orín 

2 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

12 
12 
12 
18 
22 
22 
25 
24 
24 
30 
30 
30 

Nombres , 

.'iidedores 

D. Pedro Aguilar. . . 
Hilario Ramirez. 3 • 
Écequiel Ceioos. i 
Pedro Alvarez. i ' .'. 
Lorenzo BJasco. « . 
Guillermo Hernández. 
El mismo.. . i ' . 
Bernardo Fernandez. é 

Pedro Alvarez. ¿" 
José Barcenas. • • 

1 EI mismo. . 1 " . , 
Gabriel Garcia. J . 
Enrique Leveque.J . t 

José Espinosa. J" . t 

Julián HernandezJ' . \ 
Antonio Arias. «¡ . 
José Martínez. 4 . 
Malmk. . . | 

Señores Ruiz de Velasco., 
Los mismos. . . »i • 
l). Cayetano Galvan.- . 

Ved,!! dad. 

Madrid.. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

.ídem 
ídem 
ídem • 

.ídem 
.ídem \ 

San Martin. 
Madrid.. . 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Canlidid de l o s art ículos . 

229 kilogramos de jabón. . . . 
2896 liiros de aceite. . . . . 
59.810 kilogramos de carbón. -
i i) fanegas de cebada 
25.91o kilógranos de esparto. . 
7 idera de hilo casero. . . . . 

idem de iden de lana. . . • 
701 idem de jabón. . . • • • 
990 idem do pija para caballerías. 

paquetes de ilfileres. 

P r e c i o . 
— 

Escudos . 

logramos di cola. 
2 0 tenajas 
21-P770 melrosde puntilla. . . 
12 docenas de li;is. . , . . . • 
(i kilogramos de sobo ¡en pan. . . 
25.920 idem de esparto. . . . 
2 sellos para marcar matlera. . . 
1 idem para iden ídem. . . . 

¡528 metros de calí para colchones. 
96 idem de idem para almohadas. 
25 empaques de esparto para col

chones 
rn^hO o.Müoid 47nb,Y^in;iu!J. 1 3 — b h lililí. 

Total 

0.461 
0,517 
0,057 
2,400 
0,059 
5,695 
4,564 
0.461 
0,022 
1,800 
0.602 
1,700 
0>08S 
1.80Q 
0;650 
0,059 
6 

14 
1,075 
0,855 

" t u l I 

5,400 

Importe . 

E s c u d o s . 

105.569 
1497,'252 
2269,170 

56 
932.685 

25,865 
22.820 

523.161 
21,780 
10.800 
5,612 

54 
' 1 8 o 
21.Q0O 

3.900 
952,880 

1 2 U 

567,800 
80,160 

85 

Madrid 30 de abril de 1866. -EI Administrador, Francisco de Betar ini . -V. ' B. 

7.018,034 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buena- visiar^__ • — — 

En virtud de providencia del señor don 
Juan Fernandez Palma, Juez de primera 
instancia del distrito de Buena-visla de 
esta capital, refrendada del mirasen lo 

Escribano, se cita á don Miguel Antouio 
Aguirrezabala, á Gn de que dentro del 

término de seis dias se presente en la 
Esbricanía de don Antonio Valero y Gar

d a , situada en la calle Mayor, número 106, 
cuarto entresuelo, con el fin de hacerle 
saber cierta providencia judicial; aperci
bido que de no realizarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 de abril de 1866.—Antonio 
Valero y García,—562. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

Por consecuencia de espediente pro
movido por don Manuel Diaz Barragan, 
como cesionario de don Faustino Pardo, 
sobre cumplimiento de lo convenido en 
un aclo de conciliación celebrado entre el 
úl t imo y don Dionisio Sergio Ruiz y Cor-
cuera, se ha dt ducido uña tercería de 
preferencia de crédito per dofia Cayetana 
Garcia Pa'storin, la que también ha pro
movido un incidente sobre que se la de
clare pobre para litigar,- cuyo incidente 
es el que actualmente se está sustancian
do en la -pieza de tercería, habiéndose 
dictado el siguiente 

Auto.—Del precedente escrito dése 
copia á lá parle de dona Cayetana Gar
cia Pastorío y del primer otrosí del es
crito de esta de 50 de enero último, en 
que promovió incidente de pobreza, se 
confiere traslado por término de seis dias 
á don Dionisio Sergio Ruiz y Corcuera, 
<jue evacuará por medio de Procurador 

con poder bastante, y bajo dirección de 
letrado. El-señor don Francisco Soler y-
Perez, Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de Madrid, lo mandó á 
20 de marzo de 1866.—Soler.—Jacinto 
Zapatero. 

E ignorándose el paradero de don Dio
nisio Sergio Ruiz y Corcuera, vecino que 
ha-sido de esta tórte, se le notifica' por 
elpre'sente,'ávirtud de otra providencia 
de dicho señor Juez, el auto que queda 
copiado. . . . . . , . 
Juzgado de primera instancia del distrito de 

la Inclusa. 

Por el présenle y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta cor 
te, se cita á don.Isidoro Ternero,á quien 
no se ha podido encontrar para ser noti-
ficado, después de las muchas diligencias 
que se han practicado, incierto su para
dero, á fin de que én él término de diez 
dias siguientes a) en que se publique este 
anuncio, y hora de doce á una y media 
de cualquiera de ellos comparezca en di
cho Juzgado, silo en la caile de la Union 
nútr.ero 6, para" renovar su firma en un 
pagaré de Í00.00Ó reales vellón, del 
Escelenlísimo señor Marqués de Sala
manca. . . . . 

Madrid 7 de mayo de 1866—El Es
cribano, Luis Escobar.—561. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Fuenlabrada. 

Para la recaudación del euarlo tri
mestre de las contribuciones territorial 
y subsidio de este pueblo están señalados 
los dias 11, 12, Í 3 , 14 y 15 de mayo, 
en la casa consistorial, y horas marca
das en las últimas disposiciones publica
das; haciéndolo notorio á los contribn-

•—El Comisario Inspector, Llorens. 
ÍIT¿MU/<IA 

yentes por medio del presente anuncio, 
eon la advertencia- do qne trascurridos 
los dias mencionados no podrán eximir-
se del pago de los recargos de instruc
ción. ' 

Fuenlabrada 8 de mayo de 1866.— 
El Alcalde, Manuel Herrero. 

Con la competente autorización se su
bastan en este pueblo los derechos de 
consumos del vino, aguardiente, aceite, 
carnes, jabón y toeino, con la esclusiva 
en las ventas (exceptuando de ella el to
cino, que lo será con venta libre), por 
todo el año económico venidero; y para 
sus dos remates están señalados los dias 
20 y 27 del que rije, desde las once de 
sus maüanas, en la casa consistorial, con 
sujeción á las condiciones que se bailan 
de manifiesto en'la Secretaria y demás 
disposiciones vigentes. 

Se anuncia llamando lidiadores. 
Fuenlabrada 8 de mayo de 1866.— 

El Alcalde, Manuel Herrero. 
il .a _ 

Alcaldía constitucional do Fuente el Saz. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, autorizado por la Superiori
dad, ha acordado sacar á públíca.subas-
la los arbitrios de la pesca del r¡9,jy so
brantes de aguas en la fuente y< arroyo 
de los Nogales,, bajo el tipo y pliego do 
condiciones que estará de manifiesto en 
los actos de subas ta. Y para sus dos re
mates se han señalado los dias 13 y 20 
del actual, de diez á once de sus maña
nas, en la sala consistorial. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de liciladores. 

Fuente el Saz 5 dé mayo de 1866.— 
El Alcalde, Francisco P a s c u a l ; . ^ 

Alcaldía constitucional de Valverde. 
En los dias i 2 , 13, 14, 15 y 16 del 

corri ente, y horas de sol á sol, y su* 

admisión'de billetes, se nace la t e o * ^ 
dación de contribuciones de territorial j 
subsidio del cuarto trimestre del corrí^. 
te aflo én esta villa. 

•Valverde 7 de mayo de 1866.—p^ r 

orden, el Regidor primero, Francisco 
Muñoz.' 

Alcaldía constitucional do Majadahonda. 

Para el segundo remate de los artice 
los de consumo, con venta esclusiva al 
por menor, para el año económico de 
1866-67, ha señalado el Ayuntamiento 
do este pueblo el dia 13 del corriente 
mes, á las once de su mañana, en la ca
sa consistorial. 

Majadahonda 6 de mayo de 1866 
El Alcalde, Lucio Bustillo. 
u n í ÍI! •»i, Vi »• V' \) ÍH . V. . . ' ¡ ' * >\> uVi 

Alcaldía constitucional de Móstoles. 

Los derechos de consumo de esta vi
lla, subastados en conjunto y con libro, 
venta, escepto el de las carnes de he
bra, por el período económico d¿ 1866 
á 67, han producido en el primer remate 
2S2o escudos 900 milésimas, admitién
dose la mejora del o por 100, y después 
pujas á la llana, en el segundo y último, 
que tendrá efecto el lo de los corrien
tes, á las once de su mañana, en la casa 
de Ayuntamiento. 

Musióles 6 de mayo de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Cándido Her-
naudez. 

ti* n& • < •• : — - I 

Alcaldía constitucional de Pradeña del Rincón. 

En los dias 13 y 20 del corriente mes 
de mayo, y hora de las doce de sus ma
ñanas, tendrán lugar en la casa consis
torial de este pueblo los remates de los 
artículos de consumo del mismo en con
junto, con la facultad de la esclusiva en 
las ventas al por menor, por todo el afio 
económico de 1866 á 1867, bajo el plie
go de condiciones que estará de mani
fiesto en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llamando 
liciladores. 

Pradeña del Rincón A de mayo de 
1866.—Por acuerdo del Alcalde, el Te
niente, Felipe Diez. 

P A R T E NO O F I C I A L 

A N U N C I O S . 

EL C O N V E N I O . 
ib lia 

Sociedad especial minera, M 

Por acuerdo de la Junta directiva, y 
con arreglo al art. 21 de la ley deSocié-
des mineras.se requiere por primera vez 
á don José Rodríguez Alvarez, para que 
en el término de quince dias, se présenle 
á satisfacer 256 rs. , que adeuda por di
videndos, pasivos de laaccion número 68, 
y los gastos de este anuncio, en la Teso
rería de la misma, á cargo de don Vicen
te de Baranda, calle de norlaleza, nú
mero 1, tienda. 

Madrid 8 de mayo de 1866—El Presi
dente, J. A.—360. 

FDITOR. O . JUA!» A5Tomoíi*i* r fA. 

Imprenta del mismo, Almirante, 7. 
MADRID; 

http://mineras.se

